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RECURSO DE REPOSIOCION

Vie 24/02/2023 2:03 PM

SEÑOR: JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ARJONA (BOL.)
E. S. D.
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Ref.: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR
DEMANDANTE: EDUARDO TORRES HERNANDEZ.
DEMANDADO: JUAN DE LA CRUZ LLERENA PAEZ
RAD. 13052- 4089-001-2022-00006-00

--

ZULLY M. MARÍN ATENCIO.

Abogada - Universidad de San Buenaventura, Cartagena.

CEL. 3043603748

 

La información contenida en este E-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por la persona natural o jurídica a la cual está dirigida.

Sino es el receptor autorizado, cualquier retención o difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibido y será sancionado de

conformidad con la Ley. Sí por error recibe este mensaje favor reenviarlo al remitente y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

ZM Zully Marín <zullymarin19@gmail.com>     
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Bolivar - Arjona
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Señores: 

SEÑOR: JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ARJONA (BOL.)  

E.S.D.      

 

Ref.: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR 

DEMANDANTE: EDUARDO TORRES HERNANDEZ.  

DEMANDADO: JUAN DE LA CRUZ LLERENA PAEZ  

RAD. 13052- 4089-001-2022-00006-00 

REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2023, 

NOTIFICADO POR ESTADO EL 21 DE FEBRERO DEL 2013. 

 

ZULLY MANUELA MARIN ATENCIO, mayor de edad, Vecina de la ciudad de 

Cartagena, con dirección electrónica zullymarin19@gmail.com identificada con la 

C.C 1.143.385.850 expedida en Cartagena, portadora de la tarjeta profesional N° 

333.643 del C.S.J y actuando como apoderada judicial del demandante  EDUARDO 

TORRES HERNANDEZ, varón mayor de edad e identificado con cedula de 

ciudadanía No. 7.885.388 de Arjona, acudo ante usted con el propósito de 

presentar recurso de reposición  contra el auto de fecha 20 de febrero de 2023, 

notificado por estado el 21 de febrero del 2013  por medio del cual este juzgado se 

niega dictar auto de seguir adelante con la ejecución,  el cual me permito sustentar 

en los siguientes términos:  

 

Sea lo primero manifestar, que el despacho no valoró en su integridad los 

documentos aportados sobre la notificación y la solicitud de sentencia, al 

considerar que existe en el presente proceso una indebida notificación porque 

“(…)la empresa de mensajería SISTEMA INTELIGENTE DE A MENSAJES S.A. no dice en 

la ficha de entrega, que se hizo entrega del auto admisorio de la demanda, toda 

vez que el espacio en el cual dice ANEXOS, esta sin anotación y tampoco se 

evidencia dicho auto en los anexos aportados(…)” 

 

Por lo anterior, se hace menester hacer la interpretación jurídica del articulo  

Artículo 292 del Código General del Proceso, que establece sobre la Notificación 

por aviso lo siguiente: (…) La empresa de servicio postal autorizado expedirá 

constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se 

incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y 

sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior (…) 

Luego entonces, se observa copia del aviso debidamente cotejada y sellada en 

(2) dos folios: 
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Sobre constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, 

expedida por la empresa de servicio postal autorizado, se encuentra en la ficha de 

certificación la casilla ANEXOS y seguida la palabra AUTO ADMISORIO, así:  

  

 
 

  
Igualmente se observa en la siguiente constancia de la entrega: 

 
 

 
 

 

Así las cosas, la parte demandada ha cumplido la carga de notificar en debida 

forma y a cabalidad los presupuestos del articulo Artículo 292 del Código General 

del Proceso como se puede observar. 
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PETICION: 

 

1. Sírvase revocar el auto de fecha 20 de febrero de 2023, notificado por 

estado el 21 de febrero del 2013 por medio del cual este juzgado se niega 

dictar auto de seguir adelante con la ejecución. 

 

2. En consecuencia, sírvase tener como notificado al demandado y dictar 

auto de seguir adelante con la ejecución, luego de resolver otras solicitudes 

que se han presentado dentro del proceso como la del cambio de medida 

cautelar.  

 

Atentamente, 

 

 
ZULLY M. MARIN ATENCIO. 

C.C. Nº 1.143.385.850 de Cartagena. 

T.P. Nº 333.643 del C.S.J. 


